
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

 
D E C R E T O    No. LIX-515 

 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL ARTICULO 1 Y SE REFORMAN LOS 
ARTICULOS 5, 11 Y 15 DE LA LEY DE EXPROPIACION, OCUPACION 
TEMPORAL O LIMITACION DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona el artículo 1 y se reforman los artículos 5, 11 y 

15 de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal o Limitación de Dominio para 

el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  

 

ARTICULO 1.- Las … 

 

En lo no previsto por la presente ley y resulte conducente, supletoriamente se 

aplicará el Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

 

 

ARTICULO 5.- Corresponde a la Secretaría de  Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Ecología del Gobierno del Estado.  
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I a III.-… 
 
ARTICULO 11.- Contra el Acuerdo que contenga la declaratoria de expropiación, 

los afectados podrán interponer el recurso administrativo de revocación ante el 

Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría General de Gobierno, por 

escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, con el que 

deberán exhibir y ofrecer las pruebas que sean conducentes a excepción de la 

confesional, así como el pliego de agravios que a su interés convenga.  
 

 

 

El auto que provea sobre la admisión del recurso, también acordará sobre la 

admisión de las pruebas que sean ofrecidas, mismo que será notificado 

personalmente al recurrente.  
 

 

 

En caso de que se justifique el desahogo de alguna probanza, se señalará fecha y 

hora para la misma, dentro de un término que no exceda de veinte días hábiles. 
 

 

 

Una vez concluido el período de desahogo de pruebas, la inconformidad será 

resuelta en un plazo no mayor de treinta días hábiles y contra la resolución que se 

dicte, no procederá recurso alguno. 
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ARTICULO 15.- Si los bienes que han originado una declaratoria, de expropiación, 

de ocupación temporal o de limitación de dominio, no son destinados al fin que dio 

causa a la misma en un plazo de cinco años, el propietario afectado podrá ejercitar 

la reversión total o parcial del bien de que se trate, o la insubsistencia de la 

ocupación temporal o limitación de dominio ante el Gobernador del Estado, por 

conducto de la Secretaría General de Gobierno. 

 

 

Dicha autoridad dictará resolución dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 

siguientes a la presentación de la solicitud. En caso de determinarse la 

procedencia de la reversión total o parcial del bien, el propietario afectado 

procederá a la devolución de la indemnización que le hubiere sido cubierta, en la 

forma y términos fijados en la resolución.  

 

 

El derecho que se confiere al afectado en este artículo deberá ejercitarse dentro 

del plazo de dos años, contado a partir de la fecha en que sea exigible. 

 

 

Se ..... 

 

 

Como consecuencia de la declaración de procedencia de la reversión promovida, 

se ordenará la cancelación de la inscripción del decreto de expropiación en el 

Registro Público de la Propiedad, o bien se escriturará el bien de que se trata a 

favor del anterior propietario. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 3 de febrero del año 2006. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

SERVANDO LOPEZ MORENO. 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ARMANDO MARTINEZ MANRIQUEZ. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

BENJAMIN LOPEZ RIVERA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL ARTICULO 1 Y SE REFORMAN LOS ARTICULOS 5, 
11 Y 15 DE LA LEY DE EXPROPIACION, OCUPACION TEMPORAL O LIMITACION DE 
DOMINIO PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 3 de febrero del año 2006. 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a 

Usted, el Decreto número LIX-515 de esta LIX Legislatura, mediante el cual 
se adiciona el artículo 1 y se reforman los artículos 5, 11 y 15 de la Ley de 

expropiación, ocupación temporal o limitación de dominio para el Estado de 

Tamaulipas. 
 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
 
 

ARMANDO MARTINEZ MANRIQUEZ. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

BENJAMIN LOPEZ RIVERA. 
 


